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CONVENIO DOCENCIA SERVICIO No. 0082 DE 2023 CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA Y EL HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA-ESE 

Entre los suscritos a saber HERIBERTO JOSÉ RANGEL NAVIA mayor de edad, domiciliado en 
Pa�plona, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 13.279.017 expedida en Cúcuta, quien en su
calidad de Decano de la Facultad de Salud, nombrado mediante Resolución No. 248 del 13 de marzo 
de 2020, actúa en Nombre y Representación de la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, Institución de 
Educación Superior, oficial, sin ánimo de lucro, reconocida como Universidad por el Decreto No. 1550 del 
13 de Agosto de 1971, Acreditada Institucionalmente en Alta Calidad mediante la Resolución Nº 018143
del 27 de septiembre de 2021 por el Ministerio de Educación Nacional, identificada con NIT 890.501.510-
4, delegado para la suscripción del convenio mediante Resolución No. 0279 del 3 de Agosto de 2011,
por medio de la cual se delegan a los Decanos de las Facultades, previo visto bueno de la oficina de 
Asesoría Jurídica, para suscribir convenios lnterinstitucionales e lnteradministrativos cuyo objeto sea el 
establecimiento de acuerdos de cooperación académica, científica y tecnológica, que promuevan la 
realización de prácticas por parte de los estudiantes de la Universidad de Pamplona, quien en adelante 
se denominará LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, por una parte y por otra OLGA LUCIA GUAPACHA MEJIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía W 25.062.588 expedida en Rlosucio, en su calidad de Representante 
Legal, actúa en nombre y representación del HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA -ESE, Empresa de carácter 
Pública del orden departamental dedicada a prestar servicios de salud de mediana complejidad, identificada con 
NIT 800218979-4 Y Código REPS 8100100077-01, que en desarrollo del presente convenio se denominará EL 
ESCENARIO DE PRÁCTICA, con base en las siguientes consideraciones: 1. Celebrar convenio Docencia-Servicio 
que en adelante se conviene, teniendo en cuenta el mutuo interés y entendimiento para el logro de la 
integración docencia como estrategia fundamental para impulsar un proceso de planificación y desarrollo 
del recurso humano en beneficio de ambas instituciones y la comunidad. 2. De conformidad al Decreto 
2376 de 2010, el cual preceptúa que podrán participar en la relación Docencia-servicio por una parte, las 
instituciones que prestan servicios de salud, y por otra, las instituciones de educación, 3. Que LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA como que hacer fundamental, y en virtud de su carácter transformador, 
busca influir en todos los sectores sociales mediante actividades de investigación, de docencia y de 
extensión, con criterios de excelencia académica, ética y responsabilidad social. 4. Que LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA busca formar en programas de pregrado y posgrado a personas con altas 
calidades académicas y profesionales, para lo cual requiere de centros de práctica, donde el estudiante 
pueda Intervenir en una realidad concreta y as[ ejercitarse en la aplicación, desarro110 y construcción del 
conocimiento. 5. Que EL ESCENARIO DE PRACTICA requiere de personas calificadas que le permitan 
cumplir con su función social de atención en salud de la población. 6. Que la relación entre la academia 
y la asistencia contribuye a la concreción de los objetos sociales, propios de cada una de las partes. Las 
partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por lo dispuesto en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.- Establecer un acuerdo donde se regula la relación DOCENCIA -
SERVICIO entre EL ESCENARIO DE PRÁCTICA y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, fijando las bases de 
trabajo conjuntas para el desarrollo integral de los estudiantes de la Facultad de Salud (La Facultad de 
Salud de la Universidad de Pamplona, está conformada por·los programas de: Medicina, Fonoaudiologia, 
Terapia Ocupacional, Nutrición y Dietética, Enfermería, Fisioterapia, Psicología, Bacteriología y

Laboratorio Clínico), con el fin de establecer: 1). Contacto directo con los pacientes bajo la supervisión 
de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para que mejoren sus habilidades y conocimientos mediante las 
enser'lanzas que se deriven de las actividades hospitalarias. 2). Las rotaciones se llevarán a cabo por 
todas las áreas del ESCENARIO DE PRÁCTICA de acu.erdo a las actividades . rogramadas. 3). La 
práctica se desarrollará con base en las gulas de atención integral, las cuales serán revisadas y 
mejoradas antes del inició de la práctica en forma conjunta por el representante del área y el docente 
encargado de la práctica. 4). El cumplimiento de este objetivo debe traer como consecuencia el 
mejoramiento de la atención que brinda EL ESCENARIO DE PRÁCTICA y que LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA pueda contar con campos de práctica para el desarrollo de sus actividades docentes. 5) J 
Establecer las bases del trabajo conjunto
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